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Ea ejercicia de sus atriszuciones legnules y, 

    

(03715333443 u0-1 

¡ES el ssños Renate Férez ¿rouat, en en calidad de 00 

rante de la amprería inónima "Cánio.. ELEOTRE O? EXBATOS dm 

No Babia” (LALO), y devido at: autertaado por la Junta 

Geaoral de testoni>tas de 3i de Avril e 1.569, ha soelict- 

tade le aprobación ¿61 auesnte se capital, refloras y esdio 

ficación de los estatutos de la mencionada Gespaála] 

uE en saña £5 de aye ¿e 1.9858, se ha otorgado ante 

sl Sotario ¿Cblico de este Caután, .cotor anuel Vintisilia 

dringa, la enoriteras de auxos toa de cepital, relelaa y esti 

ficación de estatetlos te la vonpadi. :náaloa "Varios ¿1éc- 

tricos conatoriagos ste? (CA >La), de la cual el poticio 

Bario ha proeseclato ines eopias notariales; 

EX el “epartesonto de iuspecrción se esta inteadoncia ía 

presebtate 6l Juforas No, cIAL=09/65, de Yú de Hayo de 1963, 

€ esya viriad se de lata baserer veus cade la inteyrsción 

del sustente Je en ital en les térelaos coonvtazics en la us- 

eriturá anios relaríca,; 

Rh E 4 € + 4h Y Eo: 

Wrt,s ide deooiadi el asuneato de capital, refsruia y ecotáfics» 

oióén ús e«statatos de Ll. Cesp of. sabnica *CRBLES 

de to do os EAS afanes Cad,” (1AbPLEC), en la Ceras quae 

ocomata de la esoritars pívlica otorgada por la misuía el e8- 

ta Ciudad de Guito, 01 dla 23 de Xaye de 1943, aute el No- 

tario de »ste inntón, sector Manael Vintisiila Ortega. 

Ab, ¿Deo PIAVIRER que el señer “sgistraior de la Fropiejad 

úa ente Cantén, inseriva lu referida esoritura y 

Stats lesoluvión +1 el ¿isgisteo Xercoubil, de acuerda 00m le 
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dispueste en el luciso esárto del art, 145 de la Ley de unto 

panfas, y fije y nuntenga Tijada por selís mexes en su despa 

che uns copia tel extrasto ¿el ¿documenta registrado con «a 

núnero de eráen y feos, de confornidal com el art. 3) del 

Córvizgo úen comsreio; 

ALS. Mi, SIEPGNER que se panlique en uno ds los periódicos 

de mayor olrculación en casta ciudad, por una sola 

ves, ol texto integro de la escritura de auseate de capital 

y resiora»= de estatutos, con las corilficaciones de Ínserip>- 

ción y fijación en el nezístrs “ercoattl, este Resolución 
y las ¿vsás actuaciones; 

At, ki o 24 PRES que al marson de la matráxa de la vxaritera 

de 23 de laye de 1565, se tona nota sde saber sido 

aprobada, stgzón osasta de asta iesalución; 

Úúne +02 bose nota de le eseritura antes indlonáa 

y de «esta tesalación aprobatoría, al sarzen de le untria y 
tasvión al marzen de la lnseripeción de la «sorítura de cens- 

títución do la Goapoñiía, eteraada el 26 de Agosts de 1,060, 

ante el Rotario e aiteo cecter “risiébal nlgado. 

Cuapiído com le ¿38 »e ordena el senta sosolución, 

vuelva el expellonte para Sisponer lo que correspotbtiia, 

    

  

Jaro en quite, en le ¡utos- 

36 a Haya de 1.003 

   

  

INTUIR TE SE casara Las ANOIMAS, 

Provayó y £irsb la tesolución que antecede el Sr, denéó Dusan 
saute “unos, inteniente le conpaiías Anónimas, 05 Quito, e 2é 
de Mayo de 1.96. CEBTIFIOO. 

        ra Caos ara 
METARDO GENERAL E LA LN ERES IA 

TE GUIA LA: ANOMÍMAS, 

 


